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MINISTERIO DE AGRICULTURA

OODEN de 15 de enero de 1974 por la que se con
vocan pruebas selectivas restringidas para cubrir
dos plazas vacantes en la plantilla del Organismo

-Autónomo Editora Nacional.

nmos. Sres.: yacantes dos plazas de denominación presupues
taria Almaceneros en la plantilla del Organismo Autónomo
Editora Nacional del Ministerio de Información y Turismo, de
conformidad con lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurtdico
de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de
1958 y Wlü vez cumplidos los trámites que señala la disposi
ción transitoria primera y previa aprobación por la Presidencia.
del Gobierno, según determina el artículo 6.°, 2. d), del Estatuto
de Persona.i-al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado
por Decreto 204311971, de 23· de julio, se resuelve cubrirlas de
acuerdo con las siguientes

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

1. Herraiz Crespo. Concepción.-D. N. 1. 1.388.609.
2. Utrilla PaJitolla, Ernesto.-D. N. 1. 1.516.431.
3. Cordón Plaza. Antonio (exento del primer ejercicio) .-Do--

cumento nacional de iilentidad 1.290.825.

Los aspirantes deberán ir provistos de documento nacional
de identidad y papeleta de examen. Esta última podrá recogerse
por los interesad:;os o personas tiebidamente autorizadas en la
planta cuarta de las dependencias centrales del ServiciO de
Extensión Agraria. anteriormente mencionadas, cualquier día
hábil, desde las nueve a las catorce horas.

-Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de marzo de 1974.-El Presidente del Tribunal, Mí.

guel Olivas Soto.

Bases de convocatoria

1. Normas generaiea

1.1. Se convocan dos plazas de Almaceneros, dotadas en la.
plantilla presupuestaria del Organismo Autónomo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pra·
visto en la disposición transitoria primera. del Estatuto de Per·
sonal al servicio de los Organismos Autónomos. lo dispuesto en
el Reglamento general para ingreso en la Administración PÚ~

blica y las normas de esta Orden.
1.3: Las personas que obtengan las plazas a que se refiere

la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que detennina el artículo 53 del Decreto 2043/
1971 por el que se aprueta el Estatuto de Personal al Servicio
de ios Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el
de::empeño de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

1.4. La selección de los aspirantes se realizará mediante el
sistema de concUl'5-0-0posición _:ru¡tringido, que constará de las
siguientes fases o pruebas:

RESOLUCION del Tribunal de prueba, selectivas
restringidas para proveer plazas cU.I Auxiliares ad-
ministrativ~ -de la dependencias centrales del Ser
vicio de Extensión Agraria, convocadas por ResC>4
lución de 15 de se,>,ttembre de 1973 (eBoletLn Oft
cial del Estado. número 239, de 6 de octubre si
guiente), por laque se ftia lQ. fecha de comienzo
del primer ejercicio y se determina el orden de ac
tuación de los aspirantes.

El Tribunal designado por Resolución de la Dirección Ge«
neral de CapaCltaClón y Extensión Agraria. de 28 de enero pa
sado, una vez constltuido, ha detenmnado, de acuerdo con la
base 6.6 de la convocatoria, qUé: el primer ejercicio previsto en
la base. 6.1 de la misma se realizará el día 17 del próximo mes
de abril, a las doce horas. en la planta tercera de las dependen.
cias centrales del Servicio de Exteñsión Agraria, sitas en la calle
Bravo Murillo. ltl1. de esta- cupital. convocándose, en único
llamamiento, a todos los aspiran~s admitidos que no estén
exentos de realizar dicho ejercicio, por reunir el requisito esta-
blecido en la base 6.1. ~

Una vez. realizado el sorteo público que señala la base 6.4,
para determinar el orden de actuación de los aspirantes éste
se _verificará de la forma siguiente, con aquellos ,ejercicios que
tengan carácter individual:
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RESOLUCION de la Dirección General de Univer·
Sidades e Investigación por la que S6 anuncia a
concurso de traslado la plaza de Prof~sor agrega·
do de «Cítologia,. de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Sevilla.

Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Citología» en la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Sevilla,

Esta Dirección General ha resuelto:

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se convoca a los opositores admi
tidos al concurso-oposición a la cdtadra de «Colo-
rido y Composici6n~ de la Escuela Superior de Be
llas Artes de San Jorge, de Barcelona.

Se convoca a los sefiores aspirantes .admitidos al citado
concurso-oposición a la cátedra de ..Colorido y Composición~ de
la Escuela Superior de Bellas Artes de Barcelona, convocado
por Orden ministerial de 7 marzo de 1973 (·Boletín Oficial del
Estado,. <Je 20 de abriD, para que comparezcan el día 27 del
mes de mayo pI:óximo, a las diez de la mañana, en la Escuela
Superior de Bellas Artes de San Fernando, de Madrid, calle
del Greco, numero 2 -Ciudad Universitaria.-, al objeto de efec
tuar su presentación an te este Tribunal e, iniciar la práctica de
los ejercicios de la oposición.

En ·el acto de presentación deberán hacer entrega, de)a Me-
moria pedagógica que señala la Orden de convocatoria. ...

Los ejercicios de la oposición setáIÍ los siguientes:

1.0 Anunciarla para su provisión en propiedad a concurso
de traslado, que se tramita-r:a con arreglo a lo dispuesto en las
Leyes. de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965. Decretos de
16 de julio de 1959 y 31 de marzo de 1966, Orden ministerial
de 29 de febrero de 1972.

2.° Podrán tomar parte los Profesores agregados de discipli~

na igualo equiparada, según se dispone en el artfetllo 4.°, 22,
del Decreto de 31 de marzo de 1966 con dos años como mínimo
de permanenecia activa en el destino que estuviera ocupando al
terminar el plazo de admisión de peticiones. de conformidad
con lo dispuesto en la citada Orden ministerial de 29 de fe:
bt:erode 1972.

3.° Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios expedida según se deter~

mina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (.Boletín Oficial
del Mjnisterio,. del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado~. por. conducto y con
informe del Rectorado correepondiente.

Lo digo a. V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muetlos años.
Madrid, 26 de febrero de 1974.-El Director general. Felipe

Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Primero.'-Exposición o defensa oral ante el TriblUlal, a elec
ción del mismo, durante media hora, como máximo, de los
puntos más importantes de una Memoria explicativa sobre el
concepto y metodología de la asignatura. que deberá ser re
dactada por 01 opositor.

Segundq.,-Presentación al TrIbunal de tres obras de tema y
tamaño libres, pintadas por e1 opositor (óleos), las cuales de
berán, estar enmarcadas con un baquetón de ·dos centimetros
de ancho.

Tercero:-ReaI:zación de un dibujo de un desnudo del natu
ral (acade.mia), en papeJ doble (ingres), procedimiento libre y
en un solo tono. Este trabajo se realizará en siete sesiones. de
tres horas cada una.

Cuarto.-Realización de ul*boceto en color para el ejercicio
de la composición, sobre tema sacado a suerte entre cinco pro
puestos por el Tribunal. Este ejercicio se realizará en un plazo

"' de cinco horas, en tamaüano de 0,60 X 0.47 metros.
Quinto.-Realización del boceto efectuado en el ejercicio an

terior. sobre Henzo, en tamaño de 1,62 X 1,30 metros, y proce~

dimiento óleo. El número de sesiones para e&te ejercicio será
fijado oportunamente por el Tribunal. '

Sexto.-Consistirá en la corrección verbal, ante el Tribunal,
so::>re trabajos realizados referentes a está as:gnatura.

El Tribunal podrá alterar el orden de los ejercicios, con arre·
glo a las exigencias que puedan surgir durante el desarrollo de
la oposición. Estos serán. eleminatorios, de conformidad con el
apartado séptimo de la convocatoria.

Madrid. ti de marzo.-de 1974.-El Presidente del Tribunal, Ge·
naro Lahu?rta López.


